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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

n¡sor-ucrór oe¡lcrr-oi¡ ¡. 159 .zozr.r,rocc

Ceno Colorado,30 de noviembre de|2021.

vrsT0s:
El inform€ N' 09S2021-MDCCiSGP de fecha 29 de nov¡embre del 2021 €m¡tido por ¡a Sub Gerenle de Prosupuesto sobrs
ón parc¡al d6 sa¡dos de balanca y la Hoja de Coord¡nación N' 69O2021-IVDCC-GPPR de fecha 29 de nov¡ombre del 2021

de Plan¡f¡c€ción, Presupuesto y Rac¡onalizac¡ón.

CONSIOERANDO:

Que, la ¡,4unicipalidad conform€ a lo eslablecido en Bl artículo 194" de la Const¡lución Politica dol Estado y los artlculos i y ll
del T¡lulo Prel¡minar ds la Loy orgánica de Municipalidad€s - Ley 27972 es el órgano de gotiemo promotor del desarollo local, con
personsfa jurldica de der€cho público y mn plena cepacidad para el cumplim¡ento de sus lin€s, que goza de autonomia polltica,
smnómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su mmpstencia.

Que, €l numeral 50.1 del arllculo 50" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡onal de
Presupuesto Público establece que la inmrporación de mayores ingresos públ¡cos que se ggneron como consscuencia de la
percepc¡ón de dotominados ingrosos no prev¡sto8 o supoioras a los contemplados en el presupuesto ¡n¡cial son aprobados med¡ante
r€solución delT¡tularde la Ent¡dad cuando provisng| de:3. Los saldos d6 balance constiluidos por r€cursos fnanci€ros provenient€s ds
fuenle de fnanciamiento distinta a Rscursos Ordinarioc, que no hayan sido util¡zados al 31 d€ diciembre del año fscal. Los saldos de
balance son reg¡sfados financiúamente cuando se dstermin€ su qJanlla y manl¡onen la fnalbád para los qus fueron asignados en 6l
marm de las d¡sposiciones legab vigentes.

Que, el numefa¡ 23.2 del aliculo 23' de la Direcliva N' 007.202GEF/50.01 'Diroct¡va para la Ej€cuc¡ón Presupuestaria'
aprobada mediante Resolución D¡rectoral N' 03,|-2020-EFA0,0í ssñala qus'confome al arttculo 50'del Decreto Legislat¡vo 1440, tos
recursos linanc¡eros disl¡ntos a la fuente d€ fnanciamiento R€cursos ordinar¡os que no so hayan ulil¡zado al 31 de diciembre del año
ñscal mnst¡tuyen saldos d€ balance y son registrador fnarcisramont€ cuando se d€tom¡ne su cuantla. Durante la ejecución
presupuestaria, dichos recursos ss podrán ¡ncorporar, srjetándos€ a los l¡mites máx¡mos d€ incorporación que se aprueben mediante
Decr€to Supremo, según lo establecido en el num€d 50.2 d€tfllojlo 50 del Oecreto L€gislatiw N' 1,140 y se desünan para fnanciar
la cr€ac¡ón o mod¡fcación do mdas presupuestarias de ¡a Bntidad, quo requieran mayof fnanclamiento, dentro del monto establecioo
en la PCA'.

Que, el numoral 28.1 d€l artiq¡lo 28'd€ la Dir€ctiva N' 007.202S8Fi50.01 'Orodiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria'
señala que la aprobación d€ la Incorporadón do mayor€s lscrr86, s€ sfelúa por Rosolución de Alc¿ldla, d€biendo expresar en su
parle cons¡deral¡va el sustento logd y las molivei{rFE quo lo original

Que, mediante infomo N'09F2021.|VDCC/SGP la Sub Ger€nb de Presuouesto ¡nfoma oue a fn de alender los
requerim¡entos de d¡versas un¡dados orgánlcas no pfográmadas en el presupuosto lmtifuc¡onal es n€cesario real¡zar ¡a inmrporación
parcial de saldos de ba¡ancs del eJerclcio 2020 en el rubIo 07 Fondo d€ Compensac¡ón Munlcipal por S/. 100,000 en el Presupuesto del
Eiercicio 2021.

Por las cons¡deraciones sxpuestas y en ej€rcicio de las atribuciones que confiére la Ley orgánica do l\4unic¡palidades - Let
27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRI¡|ERO: AUIORIZAR la inmrpor¿ción de mayores ingresos públims provenienles de saldos de balance d6l

ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Institucionalde la Municipalidad oistrital ds Csrro Colorado del Departamento d€ Ar€quipa,
€l año l¡scal 2021 hasta por la suma d€ S/. 100,000 de acuerdo al siguiente detalle;

INGRESOS

D€terminados
07 Fondo de Compensación Mun¡cipal

1 IngresosPr8supuestar¡os
1.9 Saldos de Balancs
1,9 1,1.1 1 Saldos d€ Balance

TOTAL INGRESOS

Sole!
100,000
100,000

100,000
100,000

100,000

EGRESOS
Sección Segunda
Pliogo

: lnstanc¡as Descentr¿l¡zedas
: Municioalidad D¡slrilal d€ Ceno Colorado

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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5 R€cu6os Determ¡nados

07 Fondo de Compenstr¡ón Municipal

9001 AccionesCentralss
3999999 Sin Producto

5000003 Gestión Administrativa

03 Planeamienlo, Gostión Y R€serva D€ Contingencia

006 G€stión
00(E As€sorami€nto y Apoyo

2,3.27.1 1 99 Servicios D¡veBos

100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
100,000
'!00,000

TOÍAL PLIEGO 100,000

ARTICULO SEGUNDO: EIICARGAR a la Oñcina ds S€cretaría Gensral la notificación con la pres€nle a las un¡dades

orgán¡cas que mrTespondan y su arch¡vo cmforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologias ds la InfornaciÓn su publ¡cacjÓn en la pág¡na

'¡,Eb de la instituc¡ón www.mdcc.gob.p€.

REG¡STRESE, COiIUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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